
Quito, 09 de Diciembre del 2011 

Señor Ing. 
José Fernando Nevárez Ycaza 
Gerente General y Representante Legal 
Compañía Parque Industrial Ecuatoriano S.A. 

Ciudad . “ 

De mis consideraciones: ; 

La suscrita, por los derechos que represento de INVERK 5.A., quien ha cedido su participación en el capital 
social de su Representada a favor de KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP ésta como sucesora en 
derecho de la Primera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de La Ley de Compañías, procedo a 
comunicar a usted que: 

La compañía INVERK S.A. de nacionalidad panameña, ha sido legítima propietaria de los siguientes títulos de 
acciones ordinarias y nominativas, del capital social de su Representada: 

Y” Título Número 5, contentivo de Cuarenta ACCIONES, ordinarias, liberadas y nominativas emitidas por 

su Representada, numeradas de la ACCION 761 a la ACCION 800 inclusive, de un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

La compañía INVERK S.A., fue declarada cn Disolución mediante Junta Extraordinaria de Accionistas llevada a 
cabo el 30 de agosto de 2010, cuya copia adjunto a la presente. 

En virtud de la antes mencionada disolución, y en su calidad de única accionista de INVERK S.A., por 

adjudicación de su acervo social, corresponde a KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP la propiedad de la 
totalidad de las acciones que INVERK S.A. mantenía en el capital social de su Representada; así como todos los 
derechos que INVERK S.A. hubiera tenido o pudiere llegar a tener con respecto al patrimonio de su 
Representada, en particular y sín ser restrictivos los derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier 
aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos habrían 
correspondido a la sociedad INVERK S.A., por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya 

se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor de aquella. 

Acompaño copia certificada del instrumento por el que se me designa mandatario de INVERK S.A. 

Con este antecedente, como último acto de la sociedad INVERK S,A., solicito, comedidamente, se sirva inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de su Representada, la transferencia a que se hace mención en esta carta y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

   

  

p. INVERKS.A. >    

   



PODER ESPECIAL 

KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP, en adelanto la Sociedad, we sociedad en 
comandita de:sponsabllidad Ninsifada, debidamente organizada: y existnote conforme ala Ley de 

Sociedades! en Comandita de Responsabilidad Limitada del 2000: do Jaglátera y Gales corelNo. 

00237339, disección registrada enel 3er.Piso, Meadows House, 20 Queen Seek, Londres NU 
SPR, Inglaterra, por y a través de los-tuscritos quienes sb eficutntras debitámente autorizalos para 

otorgar <l presente poder enzorabre de hy Socieilad, por la presente clorgan a la. Sra; Marsia 

Irene Vaca Csstilló, portadora del pasáporte acmtóriano No. 1004756558, 'ún PODER 

ESPECIAL -sin poder de sustitución, tal. qomo se estibleco abajo, como spoticali legal $ 
vendaderá de ls Sociedad, con podit y mttoridad paex acusar intividuatmenta, sal comodas 
a. continuación, ennómbre y eepresentación, y luga? de la Sociedad, para: 

+»  Actuar-enesfidad der Apodrcada, de la: Sociestad, enla Eepiblicandel! Estudos; para los 
Sines y efsics previos en el timo inciso del Aaa de la ha le Corsganiós 

ca le RONDA pisto sala computa allanó 

ani ta ls e ago as sd; 

      

Bentos pe ms oo nn q e cegcills de 
tnLiOná ROME cctiatotiand. 

Autorizamos igualisente aca Apoderada aquí designada pra nur y ejercor el prestáte: Boda ta 
noroltre de: Ta: Sociedad en cualquier lagar del artoido inclusivo eutlguiicn país, fitado plena, 

: do sibtiivión paíítica de etalsuies país. 
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gastos legales «szobables) que los: SESCRIROS: pride incuarde o mufiór ¿omo cogsermencia:del 
presente Roder y la :cjegución del mismo, o como pesuliado de: 18 reslización por párta de la 

La Apodotada deberá: gorantizar queria Rocisiad: eoiibatorda; de ttmeto ción que Lion 
nombre de la Sociedad, o 
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Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2010/09/03 12:116:57:4 

2010 : Asiento: 

Presentante: JOSK, SILVA Cedula: 

Liquidación Na.: 7010165820 Total Derechos: 

Ingresado Por: LIGON 

Tomo: 155321     

  

     

   

    

Jefa de Diario 

Inscrito en al Sistema Tecnológico de Informació 

del Registro Público de Panemá 

  

    

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
e 

8-225-1020 
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' RESOLUCIÓN ADOPTADA UNÁNIMEMENTE POR LOS SOCIOS DE 

¿  RENSINGTON GLOBAL VENTURES LLE 
¿a Sociedad”) 

38 de octubre de 2010 

Los soartos, FUNDACION Ma PREFSRENOS, RAMOR EOUNDADEN MISON 
P POUNDATION y ANTOR FOUNDATION, dre des 
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Stotgar un podér pala representar a la Sociéad sujeto. a 
iprobación unánime de.los.socios existentes; 

      

    

   RESUELVE: oc de ¿ Sea, 3 
pomparte cevslocione r dad Y ui q actuar y Finar todos aqueos ep es 

  

  

    

 



Estacio corresponde ada Besoloción Adpptada Uniumemsatt tutto Socios: 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES: CARRILLO, Notario Pííblico Titular TRIGESIMO 

BEGUÍDO. dol. Cantón. Guayaquil, Bepliblica del Eguados, de confoaidad con la 

facultad que me-tencede: el aumeral tercero del articulo dieciosho de 18: Ley Notarial, en 

actual vigencia, DOY EE Que da Sena y rúbrica que anteceden <h sl presente 
docto, aun span oe renato y era eri, os 

  

  
 



Por la presente se legáliza oficialmente-la autenticidad de. las, firmas. al reverso delos 

Señor Thomas Emanuel MEIER, nacido 7 de junio.de 1963, ciudadano Suizo de Zófingen AG, 
según declaración | piardomicilado Vollikerstrasse 16, :8433 Essiingen, 

    

   

   

  

orga BEST, bacido 2 de agosto de 1952, ludadano Suizo de Morschach 82, 
¡ omlcladoFelsensaarases 15, 052 Zar 

Las mas duero sevonecides en nubsta jresencia por una tarta gonna apocerado e afecto. 

Legalizado firmas personales solamente; autorización para:firmar. en nombre dela empresa no 
somprobado, 

  

  

Kuenacit, 20 de enero de201 
BkK no. 270+274 
Tasa GHF 40.00 ne 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DEPANAMA 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA : 

sa 

z OBARRIO . 
Teléfonos: 264-3585 AVE. SAMUEL LEWIS ' 

264-8927 EDIF, OLIVELLA Apartado: 0819-12727 
Fax: 264-8047 PLANTA ALTA E) Dorado, Panamá, Rep, de Panamá 

COPIA 

ESCRITURA  No.__ 20,255 DE_iro. ___. DE _septiembre DE 20 _2010 

POR LA CUAL 

. da se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión 
a 

É 8 Extraordinaria de Accionistas de INVERK, S.A., celebrada el 30 de 

mE agosto de 2010, en la cual se acuerda disolver la sociedad. 

  

  

    
 



  

REPUBLICA DE PANAMA a ¿ Timbres que odrresponden al prédecta 
* vi o PAPEL NOTARIAL ji a gero por déctereción 

. S Va o ... a 
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01202850109 100090013308583 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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  ESCRITURA PUBLICA NUMERO VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO--- 
Y 

anno O 

Por.la.cual se protocoliZa el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria dell 

Accionistas de INVERK, 8,A., celebrada el 30 de agosto de 2010, en la cual se acuerda 

  

disolver la socia mt 

A nro Panamá, lro, de septiembre de 2010 2 onrnnmrtanmagoac=- 

  

  
Arranca a cuca Sacro == 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, al primer (ler.) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010), ante mí, 

| Licenciado LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, portador 

de la cédula de: identidad personal número cédula número ocho-trescientos once- 

setecientos treinta y cuatro (8-311-734), compareció personalmente, LUIS GUILLERMO 

MANZANARES, varón, mayor de edad, abogado, casado, panameño, vecino de esta ciudad, 

con «cédula de identidad personal número N- dieciocho- seiscientos treinta y cinco (N-18- 

635), persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG 

Tower, Piso dieciséis (16), de la Ciudad de Panamá, debidamente autorizado para este acto 

según consta en Acta de Reunión de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., inscrita en la 

Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha trescientos treinta y seis mil seiscientos 

  

ochenta y ocho (336688), me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de 

  

la reunión de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., celebrada el treinta (30) 

de agosto de dos mil diez (2010), en la cual se acuerda disolver la sociedad. on 

Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido en español e 

inglés se transcribe en la copia de esta Escritura. 

e 

A 

ITESO. Jr.        

  

     

    
Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán todas las copias que soliciten     El Notario advierte que una copia de este instrumento debe registrarsoy leído como 15d al 

ES 

compareciente en presencia de los testigos instrumentales MARTIN GONZALEZ qa 
20 

varón, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuatro-mil doscientés; 

     

  

o 
cincuenta (8-704-1250) y YULIA CORREA, mujer, con cédula de identidad personal número 

A       
 



ocho-trescientos ochenta-noyenta y seis (8-380-96), ambos mayores de edad, panameños y DN 

£ . 

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieroh- st aprobación y firman todos para constáncia por ante 'mi el 

Notario que doy e.   

ESTA ESCRITURA LLEVA.EL NUMERO VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO- 

  

reunión extraordinaria de-la Junta de Accionistas de la sociedad INVERK, 8,A. 

El Presidente de la sociedad Sr. JOSE E. SILVA? presidió la reunión y la Sra. DIAÑETH M. 

DE OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las minutas.   
El Presidente declaró que estando representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

e 

circulación de la sociedad, podía renunciarse al aviso de convocatoria, y habiendo el quórum A 

  

reglamentario, la reunión podía proceder a atender cualquier asunto que se le presentara..--- 
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El Presidente anunció además, que el objeto de la reunión era: disolver la sociedad. A 

A moción debidamente hecha, secundada y aprobada fue unánimemente resuelto lo 

siguiente: Que la sociedad INVERK, 8.A., sea y por este medio es disuelta de conformidad 
ATA 

con las leyes de la República de Panarmná.     ES 
Se resolvió, además, facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN, para que protocolice y 

registre una copia del Acta de esta Reunión de Accionistas. 

a o. 
ser Lor z , ps 
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>, PEPOBLICADE PANAMÁ 
Tieibres que corresponden al prósante 

decurnersa, son pagados Por declaración 
Jurada sepón Resolución de ia DGI N* 201-2440 
dde 27 octubre de 2004. 

119.110 - BL8,00 

| 0T2028801091000000 4330854 

REPÚBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  
  = 

-- MINUTES OF A SPECIAL MEETING OF THE 8TOCKHOLDERS OF CORPORATION------- 

In the City of Panama, Republic of Panama, on August 30, 2010, a meeting of Stockholders 

of the corporation INVERK, S.A, was Held. ooo rm l 

The President of the Corporation Mr. JOSE E. SILVA presided the Meeting, and Mrs. 

DIANETH M. DE OSPINO, Secretary of the Corporation, took the minutes. 

  

The President declared that the total number issued and outstanding shares of ' the . 

corporation being duly represented, notice of the meeting could be waived, and there being . 

the necessary quorum, the meeting could proceed to attend any business which may come ' 

betore TE A A A 

The President declared, in addition, that the purpose of the meeting was: to dissolve the || 

  Corporation, -==---===- a. or. -- 

| Upon motion duly made, seconded and approved it was unanimously resolved the following: 

That the corporation INVERK, 8.A., be dissolved in accordance with the Laws of the Republic 

E 

lt was also resolved to give authority to the law firm MORGAN Y MORGAN, to protocolize 

and register a copy of the minutes of this meeting of the Board of Stockholdera.--===-=——======- 

There being no further business, the meeting was adjourned. room corona 

(Sed.) Jose E. Silva, President.--————"---=- Dianeth M. de Ospino, Secretary,----=--"-- 

CERTIFICATE: The undersigned, Secretary of the meeting of the Stockholders of the 

corporation INVERK, S.A., CERTIFIES: That the foregoing is a true copy of the original.------ 

In testimony whereof, 1 sign the present Certificate, --——— ermano =-- 

Given on August 30, 2010.-e-====-- (Sgd.) Dianeth M. de Ospino, Secretary, —.=--- 

Coticuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá,     
sl “ 

A VIGESIMA QUINTA ¿e "AN 
ftfico qué la presente Capa es e 

Docaro GUA) Al original en A tejas utiles 
10 Primero presentadas ante mi y devueltas a/ E
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